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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME SOBRE OLORES CLOACALES EN BARRIO CASCO HISTORICO. -
VISTO
Los fuertes y persistentes olores cloacales en el barrio Casco Histórico de la ciudad;

CONSIDERANDO
Que vecinos de la zona, especialmente de las manzanas comprendidas entre las calles Newbery, Alsina y alrededores, han manifestado reiterados reclamos ante esta situación;
Que los olores cloacales afectan gravemente la calidad de vida de quienes residen y transitan por la zona;
Que esta situación reviste especial gravedad, dado que el barrio Casco Histórico constituye un importante atractivo turístico de la ciudad, siendo fuente de trabajo para numerosos comerciantes y emprendedores locales;
Que el desconocimiento del origen de los olores genera malestar y preocupación entre los vecinos, especialmente por los riesgos que puede implicar para la salud pública;
Que resulta urgente la intervención del área correspondiente para determinar las causas y resolver la problemática;
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, que informe:
a) Si ha recibido reclamos formales relacionados con la presencia de olores cloacales en la zona mencionada, y en su caso, qué medidas se han adoptado;
b) Si se tiene conocimiento de la existencia de cañerías rotas, desagües pluviales obstruidos o cualquier otro tipo de falla en la infraestructura que pudiera estar generando el inconveniente;
c) Si se ha inspeccionado la zona y qué acciones se prevé llevar adelante para dar una solución definitiva al problema.
ARTÍCULO 2º: De forma.
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